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Cotéjese al pronunciarse 
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Gracias, señora Presidenta. 
 
Felicitamos a la señora Dominique Day por su 
nombramiento como Presidenta Relatora en la 
28° sesión del Grupo de Trabajo. 
 
Venezuela reafirma su compromiso en la lucha 
contra el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia 
que socavan los derechos fundamentales de 
nuestros pueblos, y que aún plantean serios 
desafíos a la humanidad. 
 
Señora Presidenta, 
 
Los impactos del cambio climático se 
experimentan de manera desigual sobre los más 
vulnerables. Los que sufren más agudamente 
son también los menos responsables de la crisis 
hasta la fecha.  
 
En su más reciente informe para América Latina 
y El Caribe, el Grupo Intergubernamental de 
Expertos sobre el Cambio Climático de las 
Naciones Unidas señaló que la vulnerabilidad 
está definida como el grado de susceptibilidad o 
de incapacidad de un sistema para afrontar los 
efectos adversos del cambio climático y, en 
particular, la variabilidad del clima y los 
fenómenos extremos. 
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En ese sentido las regiones y comunidades de 
los pueblos afrodescendientes se consideran 
dentro de los vulnerables, con una capacidad de 
adaptación limitada a consecuencia de muchos 
factores. En Venezuela las comunidades 
afrovenezolanas se extienden a lo largo y ancho 
del territorio nacional y las zonas de mayor 
concentración ya muestran señales de colapso 
en el ámbito ambiental.  
 
Esta realidad ha motivado el surgimiento de un 
movimiento de activistas, liderados por jóvenes 
investigadores y estudiosos de los temas 
ambientales, así como de líderes 
gubernamentales y políticos quienes han 
presentado recientemente ante la Asamblea 
Nacional, una propuesta de Ley Orgánica de 
Cambio Climático, en la cual se plantea atender 
las realidades de las poblaciones vulnerables en 
relación a los impactos que el cambio climático 
ejerce sobre éstos. 
 
Considerando el marco de justicia reparatoria 
que se expresa a lo largo de la Declaración y 
Plan de Acción de Durban, así como los hechos 
de devastación de las zonas que fueron 
expoliadas en nuestro país por procesos de 
esclavitud, colonialismo y sus derivaciones, el 
Gobierno Bolivariano ha identificado al menos 
tres casos en los cuales se realiza una 
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exhaustiva investigación historiográfica, que 
permita documentar y configurar los respectivos 
expedientes e iniciar los procesos preparatorios 
en cada uno de los casos.  
 
Aun cuando los casos están en plena 
investigación, representan un hito en la historia 
de la justicia reparatoria climática ambiental en el 
país, pues no se conoce ningún caso a la fecha 
que se plantee solicitar la reivindicación a los 
pobladores actuales de las zonas afectadas, por 
los daños causados por los colonizadores, 
dueños de empresas y otros actores 
caracterizados.  
 
Señora Presidenta, 
 
Ratificamos nuestro apoyo a este importante 
Grupo de Trabajo, y a los demás mecanismos 
creados por este Consejo para la lucha contra el 
racismo, la discriminación racial, la xenofobia y 
demás formas conexas de intolerancia.  
 
Seguiremos participando de manera activa en 
estos relevantes espacios, en favor de los 
derechos humanos de las personas 
afrodescendientes.  
 
Muchas gracias. 


